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No. DAJ-20133F2-0201.0113 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO - AGROCALIDAD 

Considerando: 

Que, el inciso 2 del artículo 400 de la Constitución de la 
República del Ecuador declara de interés público la 
conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, 
en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el 
patrimonio genético del país; 

Que, es deber del Estado mantener al margen cultivos y 
semillas transgénicas o cultivos genéticamente 
manipulados, conforme establece el artículo 401 de la 
Constitución de la República del Ecuador; 

Que, en el marco de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), el Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), establece que 
los países miembros tienen derecho a adoptar las medidas 
sanitarias y fitosanitarias por la autoridad competente, 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y 
de los animales o para preservar los vegetales;  

Que, el artículo 1 de la Ley de Sanidad Vegetal publicada 
en el registro oficial No. 315 del 16 de abril del 2004, 
establece que le corresponde al Ministerio de Agricultura, 
a través del SESA hoy la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro – 
AGROCALIDAD, estudiar, prevenir y controlar las 
plagas, enfermedades y pestes que afecten a los cultivos 
agrícolas; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1449 publicado en el 
Registro Oficial Nº 479 del 2 de diciembre de 2008, se 
reorganiza el Servicio Ecuatoriano de Sanidad 
Agropecuaria transformándolo en Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD, 
como una entidad técnica de Derecho Público, con 
personería jurídica, patrimonio y fondos propios, 
desconcentrada, con independencia administrativa, 
económica, financiera  y operativa; con sede en Quito y 
competencia a nivel nacional, adscrita al Ministerio de 
Agricultura y Pesca; 
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Que, mediante Resolución Nº 44 de fecha 15 de abril del 
2013, publicada en el Registro Oficial Nº 945 de fecha 02 
de mayo del 2013 en el cual se declara la Alerta 
Fitosanitaria Nacional por la enfermedad de los cítricos 
Huanglongbing (HLB), asociadas a las bacterias 
Candidatus Liberibacter asiaticus, Candidatus Liberibacter 
americanus y Candidatus Liberibacter africanus; 

Que, mediante Acción de Personal No. 290 de 19 de junio 
de 2012, el Sr. Javier Ponce Cevallos, Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, designa, al 
Ing. Diego Vizcaíno, como Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - AGROCALIDAD; 

Que, mediante Memorando No. MAGAP-
DSV/AGROCALIDAD-2013-000780-M de 02 de agosto 
de 2013, el Director de Sanidad Vegetal solicita que se 
expida la Resolución en la cual se prohíba la importación 
de fruta fresca, material propagativo y otras Rutáceas; y 

En uso de las atribuciones legales que le concede el 
Artículo 3 inciso cuarto; del Decreto Ejecutivo Nº 1449 y 
el artículo 8.1, literal b, numeral 4, del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro- 
AGROCALIDAD. 

Resuelve: 

Artículo 1.- Reformar el artículo 2 de la Resolución N° 
044 de 15 de abril del 2013, publicada en el Registro 
Oficial N° 945 de 02 de mayo del 2013, que a partir de la 
vigencia de la presente resolución dirá lo siguiente: 

Artículo 2.- “Prohibir las importaciones de frutos 
frescos de cítricos ubicadas en la partida arancelaria 
08.05 correspondiente a frutos agrios (cítricos frescos o 
secos), material propagativo de todas las especies 
comerciales de cítricos ubicadas en la Partida 
arancelaria No. 0602.20.00 correspondiente a árboles, 
arbustos y matas de frutas o de otros frutos 
comestibles, incluso injertados y otras Rutáceas 
incluyendo especies ornamentales del género Murraya 
y Swinglea, de los países en que se encuentre presente 
el Huanglongbing (HLB) detallados en el Anexo 1 la 
cual forma parte de la presente Resolución.” 

Artículo 2.- La Dirección de Sanidad Vegetal en conjunto 
con la Coordinación de Relaciones Internacionales y 
Comunicación Social de AGROCALIDAD se encargará de 
notificar la presente Resolución ante Organización 
Mundial de Comercio (OMC). 

Artículo 3.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Dirección de Sanidad Vegetal de 
AGROCALIDAD.  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Quito, D.M. 10 de octubre del 2013. 

f.) Ing. Diego Alfonso Vizcaíno Cabezas, Director 
Ejecutivo de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de 
la Calidad del Agro - AGROCALIDAD. 

ANEXO 

ANEXO No. 1 Lista de países donde se encuentra presente 
el Huanglongbing (HLB) 

Países con presencia del Huanglongbing (HLB) - 
Agosto 2013 

Continente País 

África 

Burundi 

Camerún 

Comoras 

Etiopía 

Kenia 

Madagascar 

Malawi 

Mauricio 

República Centroafricana 

Reunión 

Ruanda 

Santa Elena 

Somalia 

Sudáfrica 

Swazilandia 

Tanzania 

Zimbabue 

América 

Argentina 

Belice 

Brasil 

Costa Rica 

Cuba 

Dominica 

Estados Unidos de América 

Guatemala 

Honduras 

Islas Vírgenes (EE.UU.) 

Jamaica 

México 

Nicaragua 

Paraguay 

Puerto Rico 

República Dominicana 
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Asia 

Arabia Saudita 

Arabia Saudita 

Bangladesh 

Bután 

Camboya 

China 

Filipinas 

India 

Indonesia 

Irán 

Japón 

Lao 

Malasia 

Myanmar 

Nepal 

Pakistán 

Sri Lanka 

Tailandia 

Taiwán 

Timor Oriental 

Viet Nam 

Yemen 

Oceanía Papua Nueva Guinea 


